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11. Apéndice:
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II. Inserción . (Pág. 121.5. )

-En Buenos Aires. a las 1 y 20 del naiér-
coles 27 de nnarzo (le 1996:

Sr. Presidente . - La sesión esta abierta.

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente . - Invito al señor senador por
San Juan clon Leopoldo Bravo a i'ar la bandera
nacional en el mástil del recinto s a los presente
a poner-se de pie.

-Puestos (le pie los presentes, el señor se-
nador Bravo procede a izar la 1mandera nacional
en el mástil (le¡ recinto. lplmasos.

Reunión 7"

2

INFORME DEL SEÑOR JEFE DE GABINETE
DE MINISTROS

Sr. Presidente . - Se encuentra en la antesala
el señor jefe de Gabinete de Ministros, doctor
Eduardo Bauzá. Si has' asentimiento, se lo invi-
tará a ingresar en el recinto.

-Asentímieuto.

Sr. Presidente . - Por Secretaría se invitará al
señor jefe (le Gabinete de Ministros a que in-
grese en el recinto.

-Ingresan en el recinto el señor jefe (le Ga-
binete de Ministros, doctor Eduardo Bauzá: el
señor secretario (le Coordinación Parlanmen-
taria, doctor Nicolás Becerra: el señor secre-
tario (le asuntos Fiscales, doctor Carlos
Abihaggle; el señor secretario (le Control Es-

doctor Alberto Abad: el señor secre-
tario de Plancanniento, doctor Carlos V-ido
Desunan y el señor secretario (le Administra-
ción, arquitecto Jorge Norberto Ramos.

-Luego de linos instantes:

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor
jefe (le Gabinete (le Ministros.

Sr. Romero Feris . - 'Me permite, señor pre-
sidente.'

Sr. Presidente . Sí, señor senador Romero
Feris.

Sr. Romero Feris . - Si me lo permiten el
señor presidente, los señores senadores v', fun-
damentalmente, el señor jefe de Gabinete de
Ministros, doctor Bauza, antes de pasar al in-
forme que sabemos importante para el país te-
niendo en cuenta el cargo que él ocupa, quiero
referirme a lo siguiente.

El señor subsecretario del Interior, doctor Iri-
barne, me informó esta mañana que el gober-
nador de mi provincia había solicitado al Poder
Ejecutivo nacional la intervención a la Legisla-
tura (le Corrientes.

Por eso, con las disculpas del caso, en nombre
de los bloques liberal -del señor senador
Aguirre Lanari- v- autonomista, que repre-
sento, quisiera preguntar al señor jefe (le Gabi-
nete (le Ministros si esto es así.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor
presidente del bloque justicialista.

Sr. Alasino . - Señor presidente: sin pet.juicio
(le la importancia de la pregunta formulada por
el señor senador por Corrientes, creo oportuno
que la sesión se desarrolle tal como esta pre-
visto. Es decir que el señor jefe de Gabinete (le
Ministros presente su informe v' oportunamente,
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estamos señalando una ayuda para la recta inter-
pretación de la Constitución Nacional.

Sr. Presidente . - Tiene la pahtbra el señor se-
nador por San Juan.

Sr. Avelín. - Señor presidente: adhiero al dic-
tamen informado por el señor senador por La
Rioja, que fuera ratificado por los señores sena-
dores por Mendoza y Corrientee' .

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Misiones.

Sr. Oudin . - Señor presidente: antes de
votar, me voy a permitir proponer una modifica-
ción a la resolución.

Si tenemos en cuenta los fundamentos ver-
tidos por el señor miembro informante y por los
señores senadores que me precedieron en el uso
de la palabra, estimo pertinente que se suprima
la última parte del artículo.

La redacción que propongo sería la siguiente:
"Devolver a la Honorable Cámara de Diputados,
sin considerar, el proyecto de lev venido en revi-
sión C.D.-1/96, por el que se dispone la pró-
rroga del Pacto Federal para el Empleo, la Pro-
ducción y el Crecimiento, en razón de las
facultades que le acuerda al Honorable Senado
la Constitución Nacional en su artículo 75 incisos
2 y 19".

Creo que la claridad del texto surge de las pro-
pias normas constitucionales y que si dejáramos
la redacción del artículo tal cual fue propuesta
por la Comisión, se estarían limitando las facul-
tades que nos otorga nuestra Carta Magna. En
consecuencia, estimo que es innecesaria la acla-
ración que figura en la última Darte del artículo,
porque se remite directamente a lo contenido en
normas expresas de la Constitución Nacional.

Sr. Presidente . - Creo que tiene razón.

Tiene la palabra el señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. -Tiene razón. Y es más: creo que
el último párrafo quizá no aclara con precisión
cuál es el sentido de la Cámara de origen. En
este caso, el tema de la Cámara iniciadora está
más claro en el inciso 19 que en el inciso 2.

Creo que es conveniente aceptar la modifica-
ción.

Sr. Presidente . - Si no se Trace uso de la pa-
labra, se va a votar el proyecto de resolución con
la modificación propuesta por el señor senador
preopinante.

-La votación resulta afirmativa.

-En particular es igualmente afirmativa.

Reunión 7a

Sr. Presidente . - Queda aprobada la resolu-
ción. 1 Se comunicará a la Honorable Cámara de
Diputados.

7

JUSTICIA FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Sr. Presidente . - Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Interior y justicia
en el mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo, por el que se crea la justicia Federal de
Primera Instancia de la Seguridad Social de la
Capital Federal (Orden del Día N° 1.077.)

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Interior y justicia ha conside-
rado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo (P.E.-938/
95), creando la justicia Federal de Primera Instancia de
la Seguridad Social de la Capital Federal ; y por las ra-
zones que dará el miembro informante, os aconseja su
aprobación.

De acuerdo al artículo 120 del reglamento , este dic-
tamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 28 de febrero de 1996.

Juan R . Aguirre Lanari . - Ernesto R.
Oudín . - Eduardo P. Vaca. - Julio A.
San Millán . - Bernardo P. Quinzio. -
Olijela del Valle Ricas. - Carlos L. de la
Rosa. - Horacio D. Usandizaga. -
Pedro G . Villarroel . - José M. de la Sota.
- Jorge A. Ahrúulez.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados....

JUSTICIA FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA
DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL

FEDERAL

Artículo l`-Créase la justicia Federal de Primera
Instancia de la Seguridad Social, que en la Capital Fe-
deral estará integrada por diez (10) juzgados federales de
primera instancia de la Seguridad Social, con la dotación
del personal que se indica en el anexo 1 que forma parte
integrante de la presente.

Art. 2° - Los juzgados creados por la presente, serán
competentes en:

a) Las causas enunciadas en el artículo 15 de la ley
24.463;

1 Ver el apéndice.

cscarlato.dip
7
JUSTICIA FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

cscarlato.dip
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f) Las demandas que versen sobre la aplicación del
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones
establecido por la ley 24.241 y sus modificatorias;

c) Las demandas que versen pobre la aplicación de
los regímenes de retiros. jubilaciones v pen-
siones de las fuerzas armadas y de seguridad;

d) El amparo por mora previsto en el artículo 28 de
la ley, 19.549, modificada por la ley 21.686, en
materia de seguridad social;

e) Las ejecuciones de créditos de la Seguridad So-
cial perseguidas por la Dirección General Impo-
sitiva en ejercicio de las funciones asignadas por
el decreto 507/93.

Art. 3" - Sustitúyese el artículo 15 de ley 24.463, por
el siguiente:

Artículo 15: Las resoluciones •de la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social podrán ser im-
pugnadas ante los juzgados federales de primera
instancia de la Seguridad Sin ¡al de la Capital Fe-
deral, y ante los juzgados federales con asiento en
las provincias, dentro del plaio de caducidad pre-
visto en el artículo 25, inciso a I de la leo 19.549 me-
diante demanda de conocimiento pleno, que trami-
tará por las reglas del proceso sumario previsto en el
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, con
las modificaciones introducido en la presente ley.
La Administración Nacional (l^' la Seguridad Social
actuará como parte demandad:. Para la habilitación
de la instancia no será necesaria la interposición de
recurso alguno en sede administrativa.

Art. 4" - Sustitúvese el artículo 39 bis, inciso a), del
decreto ley 1.285/58, modificado por el artículo 26 de la
lec 24.463, el que quedará redaelado de la siguiente
fi>ruma:

ce) En los recursos de apelii4 ión interpuesto en
contra de las sentencias dio idas por los juzgados
federales de primera instancia de la Seguridad
Social de la Capital Federal

Art. á' - A fin de dar cumplimii•tto a lo dispuesto en
el artículo 1" de la presente, tranofiérense a la Justicia
Federal de la Seguridad Social de l;+ Capital Federal, los
juzgados nacionales de primera instancia del trabajo
creados por el artículo 1" (le la lec 23.640 no instalados a
la fecha de sanción de la presente.

Art. ti' - Créase el Ministerio Publico (le Primera Ins-
tancia que actuará ante los juzgados Federales de primera
instancia (le la Seguridad Social di la Capital Federal,
con la dotación de personal que se indica en el anexo II,
que forma parte integrante de la presente, y con las si-
guientes atribuciones:

a) Velar— por la observancia de las leves, decretos,
reglamentos y demás disposiciones que deban
aplicarse por la Justicia Federal de la Seguridad
Social, pedir el remedio de los abusos que notare
y, en general, defender imparcialmente el orden
jurídico y el interés social;

h) Intervenir en todo asunto judicial que interese a
la persona o bienes de los menores de edad,
otros incapaces o ausentes, o que estén afectados
sus derechos y entablar en su defensa las ac-

ciones o recursos admisibles, juntamente con sus
representantes o en forma independiente;

c) Ser parte necesaria en todas las causas de la se-
guridad social y en las cuestiones de compe-
tencia;

d) Velar por la uniformidad de la jurisprudencia,
para lo cual deberá entablar los recursos que co-
rrespondieren;

e) Evacuar las vistas conferidas por los jueces o por

f)

g)

la Cámara;
Pedir las medidas tendientes a prevenir o reme-
diar- colusiones de las partes;
Promover por sí o por intermedio de la autoridad
que corresponda , la aplicación y ejecución de las
sanciones por inobservancia de las leyes de fondo
y las procesales;

h) Intervenir en todos los demás casos previstos por
las leves.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
primer párrafo del presente artículo, trasfiérense dos (2)
de las fiscalías creadas por la ley 24.472 las que serán de-
terminadas por la Cámara Nacional de Apelaciones del
Trabajo.

Art. 7" - Las causas cuyo objeto esté comprendido en
las disposiciones del artículo 2" de la presente, que se
encuentren radicadas en trámite ante la Justicia Nacional
en lo Contencioso Administrativo Federal u otros fueros,
pasarán de inmediato a los juzgados federales de primera
instancia de la Seguridad Social, distribuyéndose según
lo establezca la cámara del fuero. De la misma forma se
procederá respeto de las ejecuciones de sentencias de la
Cámara Federal de la Seguridad Social que a la fecha de
instalación de los juzgados creados por el artículo 1" de
la presente, se encuentren en trámite ante juzgado de
otros fueros.

Art. 8" - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CARLOS S. MENE\t.

Eduardo Bauzá. - Rodolfo C. Barra.

ANEXO 1

Juzgado Federal de Primera Instancia de la Seguridad
Social de la Capital Federal

Planta de personal:
1 Juez de priunera instancia.

1 Secretaría (le prinlera instancia.

1 Pousecretario administrativo.

1 Oficial mayor (secretario privado).

4 Auxiliares administrativos.

1 Ayudante (ordenanza).

ANEXO II

Fiscalía de Primera Instancia ante los juzgados
federales de primera instancia de la Seguridad Social

de la Capital Federal

Planta de 1 ersonal:

1 Fiscal (le primera instancia.

1 Prosecretario administrativo.

2 Auxiliares administrativos.

1 Ayudante (ordenanza).
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Mensaje del Poder Ejecutivo nacional

Buenos Aires, 7 de febo ro de 1996.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad
con el objeto de someter a su consideraci, in un provecto
de ley- tendiente a la creación de la Justicia Federal de
Primera Instancia de la Seguridad Social de la Capital
Federal.

El contexto normativo y fáctico que cl, termina la ne-
cesidad de implementar esta iniciativa legislativa es el si-
guiente:

La lev 23.473 creó la Cámara Nacional de Apelaciones
de la Seguridad Social, otorgándole e,ompeteneia en
grado de apelación ante resoluciones o tos administra-
tivos dictados por las cajas nacionales de previsión, cajas
complementarias instituidas por lev, cajas nacionales de
subsidios familiares, Comisión Nacional de Previsión So-
cial e Instituto Municipal de Previsión S-cial (artículo 8"
de dicha lev, modificatorio del artículo :3!o bis del decreto
ley 1.285/58, incisos a), b), e), d) y e).

Sin embargo, la creación de esa cáni.ra no tuvo por
objeto atender la totalidad de las cuesti-mes vinculadas
con la seguridad social, ni la totalidad de los asuntos judi-
ciales de naturaleza previsional, sino que pretendió
otorgar mayor especialidad a los magistrados llamados a
conocer en determinadas controversias, ._t la vez que im-
portó un medio para descomprimir a la i ;amara Nacional
de Apelaciones del Trabajo del excesiv,. número de ex-
pedientes a resolver.

A poco de comenzar su funcionamiento, en febrero de
1989, dicho tribunal ha advertido la ne, esidad de crear
una Primera Instancia de la Seguridad ti, ocial para el ánr
bito de la Capital Federal, criterio que invariablemente
ha sostenido hasta el presente.

Luego, la lev 24.463, al reformar el Sistema Integrado
(le Jubilaciones v Pensiones, denominada de Solidaridad
Previsional, ha previsto en su capítulo 11 una importante
modificación al procedimiento judicial de la seguridad
social, por la cual se instituye un procedimiento judicial
de impugnaciones de los actos aduiinrtrativos dictados
por la Administración Nacional de la 'Seguridad Social
(ANSES), sin necesidad de reclanw administrativo
previo, y regido por el plazo (le caducidad previsto en el
artículo 25, inciso a) (le la ley- 19.549, mediante demanda
(le conocimiento pleno que tramitará ¡>or las reglas del
proceso sumario previsto en el Códig- Procesal Civil y
Comercial de la Nación, con las ni odilocacione.s introdu-
cidas por la misma ley 24.463, refi•,entes a defensa,
pruebas, recursos, costas y ejecucion de sentencias.
Tales impugnaciones, se ha regulado (¡tic tramiten ante
los juzgados nacionales en lo contenci, so administrativo
federal de la Capital Federal y ante bis juzgados fede-
rales con asiento en las provincias (ao t (culo 15 de la ley

24.463).

Asimismo, en virtud de los artículo. 18 y 26 de la ci-
tada ley, la Calmara Nacional de Apela 'iones (le la Segu-
ridad Social, creada por ley 2:3.473, - ha transformado
en Cámara Federal de la Seguridad Social correspom-
diendo su intervención en grado (le nioelación contra las
sentencias dictadas en las cansas sust.,utidas con tuotivo
(le impugnaciones judiciales contra re soluciones o actos
administrativos que afecten pretensiones de los afiliados,

beneficiarios, peticionarios de prestaciones o de afilia-
ción, empleadores y, en general, de cualquier persona
que alegare la afectación de su derecho respecto del ré-
gimen de reparto del Sistema Integrado de Jubilaciones
y Pensiones.

En este esquema, y raíz de lo establecido por la ley
24.463, se advierte que los juzgados contencioso admi-
nistrativos tienen en la actualidad dos (2) alzadas para re-
visar sus decisiones, la propia Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Contencioso Administrativo Federal y la
Cámara Federal de la Seguridad Social, de acuerdo con
la materia.

A todo ello, cabe agregar que las ejecuciones de las
sentencias dictadas por la Cámara Federal de la Segu-
ridad Social se producen ante los juzgados de primera
instancia del Trabajo, lo que determina, unido a lo dicho
en el párrafo anterior, que se genere una confusión de
competencias en materia de superintendencia que no re-
conoce antecedentes en la organización del Poder Judi-
cial de la Nación. Así la puesta en funcionamiento (le una
primera instancia de la seguridad social dentro del fuero
específico, cono bien lo ha destacado la Cámara Federal
de la Seguridad Social en el acta 138 de fecha 18 de di-
ciembre de 1995. evitaría la multiplicidad de conflictos
de competencia y el ejercicio compartido de la superin-
tendencia entre diversos fueros por asuntos vinculados a
la materia de la seguridad social, a la vez que repercu-
tiría favorablemente por la consiguiente reducción de
causas en trámite ante lo Contencioso Administrativo
Federal y del Trabajo de la Capital Federal.

Sancionada la lev_ 24.463, y antes de su entrada en vi-
gencia, la Cámara Nacional (le Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal, mediante acordada 1
del 9 de marzo (le 1995, advirtió que los actuales doce
(12j juzgados de primera instancia del fuero, no contaban
con posibilidades materiales, tanto en lo que hace al ele-
mento humano, cono a la infraestructura necesaria, para
absorber la mayor competencia que resultaría de aquella
ley, teniendo en cuenta que las causas que pasarían a tra-
mitar en Horma inmediata y global ante aquellos juz-
gados, superan los cincuenta ni¡] (50.000) expedientes
(punto 111 de dicha acordada).

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso
Administrativo Federal, mediante su acordada 3 del 28
(le marzo (le 1995, resolvió aceptar el ofrecimiento de la
Cámara Federal (le la Seguridad Social de utilización del
sistema informático para la asignación (le las causas que
le corresponderían a los juzgados (le primera instancia
(le aquella, en virtud de lo dispuesto por la ley 24.463,
pero no habilitó la remisión de las mismas.

A su turno, la Corte Suprema de Justicia (le la Nación
por acordada 13 del 11 (le abril de 1995, poniendo de re-
lieve que organizar la remisión de causas requiere los re-
cursos humanos e infraestructura adecuados, indispensa-
bles a los fines de la correcta administración de justicia,
requirió al Poder Ejecutivo nacional la creación de
cuatro (4) nuevos juzgados contenciosos-administrativos
con competencia exclusiva en la materia de la ley 24.463,
suspendiendo hasta tanto ello se concretare, la asigna-
ción de estas causas previsionales a los juzgados exis-
tentes. Sin embargo, esa suspensión luego fue dejada si..
efecto por acordada 20 del 26 de abril de 1995 de ese alto
tribunal.

liaEl
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Pero la iniciativa de creación le tales juzgados no se
ha concretado a la fecha y poco, a trascurrir demasiado
tiempo para ello, dado que poi razones estrictamente
presupuestarias existen diversos tribunales creados que
aún no se encuentran en funci—namiento, emergiendo
de la situación descrita que, aun cuando la Ley de Soli-
daridad Previsional ha establecido la asignación de las
causas referidas a la seguridad soy ¡al a los juzgados nacio-
nales de primera instancia en 1 Contencioso Adminis-
trativo Federal, éstos no pueden afrontar la tarea por
falta de medios para ello.

Es evidente entonces, que toil Is esas causas asignadas
y remitidas a una primera instiil cia judicial carente de
medios para sustanciarlas con la rapidez que la materia
requiere, importan una gran cantidad de justiciables que
no pueden enfrentar aisladamen+e las contingencias so-
ciales para poder sobrellevar ti n sobresaltos la ancia-
nidad y los flagelos de la enfreniccdad, que encontrarían
protección con el adecuado funci,lnamiento de los tribu-
nales específicos que detenten l., competencia de la se-
guridad social.

Cabe recordar que en este seictido, existen reiterados
pronunciamientos de las cámaras nacionales de apela-
ciones en lo Contencioso AdmiiTistrativo Federal y del
Trabajo y de la Cántara Federal le la Seguridad Social,
para la específica creación de la primera instancia de la
Seguridad Social, así como div, rsos proyectos legisla-
tivos al respecto, de los dispue'tos Garay y Tomasella
(Trámite Parlamentario N" 131, 88); Brizuela (Trámite
Parlamentario N" 8/89); Caniaño Trámite Parlamentario
N" 25/89), y López y Gauna (Ti.nnite Parlamentario N"
64/95), y el de los senadores Britos, Benítez y Costanzo
(Diario de Asuntos Entrados N" 98/921.

La creación de esta justicia esp—cializada requiere, asi-
mismo, la trasferencia de las causas que versen sobre re-
tiros, jubilaciones y pensiones (1c4 personal de las fuer-
zass armadas y de seguridad y ot i as que tienen sustancia
de seguridad social.

Asimismo, conforme lo presist') por la ley 23.640, que
dispuso la creación de juzgados cl,^ trabajo para la Capital
Federal, y que a la fecha se hallan pendientes de instala-
ción diez (10) de ellos, con exprc^ a previsión presupues-
taria para el año 1996, y advirtiéndose la disminución de
la litigiosidad acaecida en ese fiu ro, se sugiere la trans-
formación de los mismos en juzgados de la seguridad so-
cial, teniendo también en cuenta para ello que el origen
de esta última disciplina, sin ¡s^rjuicio de su singula-
ridad, es el derecho del trabajo.

La eficacia de esa transforui tción requiere que la
misma se instrumente antes de <¡,le sean convocados los
magistrados designados en aquéll,)s a tomar posesión de

sus cargos, y queden integrados ., la justicia del trabajo,
resultando de imposible efectiyiz.-rión la solución al pro-
blema de la justicia federal de la seguridad social, que se
pretende dilucidar por el proyecto de ley que se acom-
paña.

La norma propuesta prevé tanihién la creación del Mi-
nisterio Público ante la justicia i,,deral de primera ins-
tancia de la seguridad social para el ámbito de la Capital
Federal.

Atento que por ley 24.472 fucion creadas las fiscalías
de primera instancia ante la Justicia Nacional del Trabajo
de la Capital Federal números 7 8, 9 y 10, habiéndose

designado sus titulares por resoluciones del Ministerio
de Justicia 303, 304 y 305 del 29 de junio de 1995, y 38
del 2 de agosto de 1995, y no encontrándose los mismos
en funciones hasta la actualidad, se propicia la transfe-
rencia de dos (2) de esas fiscalías para cine actúen ante los
juzgados federales de primera instancia de la seguridad
social que se crean por el proyecto de ley adjunto.

Por todo lo expuesto y en el convencimiento de que
esta iniciativa contribuirá al perfeccionamiento y mayor
celeridad de la justicia nacional de la seguridad social, se
solicita la sanción de la misma.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

CARLOS S. MENEM.

Eduardo Bauzá . - Rodolfo C. Barra.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanar¡ . - Señor presidente: en
homenaje a la brevedad y a la importancia que
tiene que votemos este tema, no voy a hacer un
discurso.

Como miembro informante, tengo redactado
por escrito un extenso alegato. Y me voy a per-
mitir solicitar a la Cámara que sea insertado en
el Diario de Sesiones.

Simplemente quiero agregar algo, para cono-
cimiento de los señores colegas que no han es-
tado en la mañana de hoy en la reunión que tuvo
lugar en la Comisión de Interior v Justicia, a la
que concurrieron los presidentes de las cámaras
del Trabajo, de Seguridad Social y en lo Conten-
cioso Administrativo, además de un miembro
que representaba a la Corte y de los represen-
tantes del Ministerio de justicia de la Nación.

Para tranquilidad de algunos señores colegas
que creían que esto podía significar un debilita-
miento de los juzgados del Trabajo, les informo
que el presidente de la Cámara Nacional de
Apelaciones del Trabajo expresó que, habién-
dose hechos las consultas del caso, están total-
.aente de acuerdo en cuanto al traspaso de los
juzgados del trabajo para crear la justicia Fe-
deral de Primera Instancia de la Seguridad So-
cial. No se va a resentir esa actividad que, por el
contrario, está decreciendo.

En el mismo sentido, quiero agregar que los
representantes de la Cámara Nacional de Apela-
ciones en lo Contencioso Administrativo Federal
nos explicaron las angustias que les trae la no
existencia de juzgados especializados que pu-
dieran atender lo referente a previsión social.
Esto les significa también una dificultad en la
labor que tienen que desarrollar, por ejemplo,
en materia de asuntos promovidos por la Direc-
ción General Impositiva.

De manera que no solamente no causamos de
ninguna manera, un perjuicio al fuero nacional
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del Trabajo, sino que le traeremos un beneficio
al fuero en lo Contencioso Adi,inistrativo Fe-
deral, sacándole una actividad que en este mo-
mento le resulta sumamente gui'•osa.

Por supuesto,. qué decir de lo - inc expresaron
los representantes de la Cámni a Nacional de
Apelaciones de la Seguridad So,'ial, que están
muy, satisfechos con que haya jueces de primera
instancia con la especialización suficiente para
filtrar los asuntos que van a er sometidos,
mañana, a segunda instancia.

Por esa razón, señor presida ate, y no que-
riendo abundar en mayores consideraciones, rei-
tero mi solicitud de que se inserto el informe es-
crito que tengo redactado. Y pido a mis colegas
la aprobación del dictamen que ha sido acordado
por unanimidad de los integral ¡ t es de la comi-
sión.

-Ocupa la Presidencia e' señor presidente
provisional del Honorable Senado, senador
Eduardo Meneen.

Sr. Presidente (Meneen). - Ti( ne la palabra el
señor senador por Misiones.

Sr. Oudin . - Con la creación de la Justicia Fe-
deral de Primera Instancia de 1.+ Seguridad So-
cial se logra integrar las instan( las juntamente
con la Cámara Nacional de Apelaciones de la Se-
guridad Social, va creada por la ley 23.473, con
la competencia que le otorga el artículo 2° del
proyecto.

La Cámara va fue un verdadero avance para
entender las cuestiones vinculadas con la segu-
ridad social v los asuntos judiciales de naturaleza
provisional, 'dándole fundamente al fuero, con 10
que se separaba de la justicia específica del tra-
bajo. Y, a poco de andar, mostró la necesidad de
la creación de esta primera instámcia.

Asimismo, con dicha creacio l se evitan las
confusiones de competencia -cerro lo decía con
toda claridad el presidente de la comisión v
miembro informante- con la caaiaras.

En efecto, dichas confusion^'s se producían
por existir (los alzadas: la propia Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Contencioso Admi-
nistrativo Federal v la de la Seguridad Social.

La forma (le concretar esta aspiración fue
transferir a la justicia federal, que por medio de
esta iniciativa estamos creando, los diez juzgados
nacionales de primera instanwia del trabajo
creados por el artículo 1° de la ley 23.640, que
cuentan con expresa previsión presupuestaria
para 1996 v que, a la fecha, no flieron instalados.

Esto fue posible por la disminución de la liti-
giosidad que se da en este fuero, a lo que se

agregará la conciliación laboral obligatoria que,
sin duda alguna, coadv uvará para que también
se alivien los juzgados del trabajo.

El bloque justicialista, consustánciado de este
nuevo tiempo en el que se está institucionali-
zando el cambio que el pueblo argentino ha vo-
tado,, ha encontrada en los reformadores consti-
tuyentes del 94 la interpretación de esta
concepción, donde la justicia tiene proyección
social, como lo estableciera nuestra doctrina.
También ha encontrado el eco necesario en el
presidente de la comisión y en todos sus inte-
grantes que, a su pedido, no han escatimado es-
fuerzos en realizar las consultas a los sectores in-
teresados.

Quiero que quede expresado en forma uná-
nime nuestro acuerdo y beneplácito, enten-
diendo que de esta manera mejoramos la ma-
jestad de la Justicia y contribuimos a mantener la
jerarquía de este poder en este momento argen-
tino, donde la institucionalización del cambio
hace necesario que la claridad con que se
planteó este proyecto para proveer a la justicia
de este instrumento cuente con el eco que ha te-
nido.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos, de la bancada de
la Unión Cívica Radical.

Sr. López . - Seré muy breve, señor presi-
dente.

Simplemente quiero expresar mi beneplácito
por esta idea que tiene su origen primario en un
proyecto que presentamos con el diputado
Gauna el 2 de junio de 1995 en la Cámara de
Diputados de la Nación. Dicha iniciativa res-
pondía a la inquietud planteada por los temas
vinculados con los problemas que pueden existir
con lo nuevos fondos de jubilaciones y pen-
siones.

Por su intermedio, se otgorgaba una instancia
de reclamo al problema creado en las cámaras
del Trabajo, de la Seguridad Social y en lo Con-
tencioso Administrativo, que estaban acumu-
lando problemas vinculados con el sistema jubi-
latorio.

El mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecu-
tivo reproduce casi textualmente el proyecto
presentado el 2 de junio de 1995 en la Cámara
de Diputados contenido en el expediente C.D.-
2.440.

Es una satisfacción ver plasmada esta idea,
dado que en su momento enviamos copias de
nuestro proyecto al presidente de la República,
a los ministros de Justicia y de Trabajo y Segu-
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ridad Social, y al pa esidente de la Corte Su-
prema de justicia de la Nación.

Tengo también la satisfacción de haber reci-
bido hace escasos das una nota del señor mi-
nistro de justicia de la Nación en la que expre-
saba que la idea hal,ía sido receptada y había
dado origen al proyo,Ato que en este momento
nos proponemos san( sonar.

Hay algunos aspec+,s que quiero dejar para el
tratamiento en partir,nlar. Sobre todo un tema
de competencia que hablamos en el seno (le la
comisión. Dado que no tuve oportunidad de
estar en la última re y : nión de la comisión, qui-
siera saber cuál ha silo la opinión vertida sobre
el particular en aquel momento.

Deseo expresar tan ibién el beneplácito que
me produce el hecho de que estemos conside-
rando esta iniciativa, Inc,inc parece justa, dado
que constituye una solución para los jubilados a
quienes tenemos mal lebido al nivel de sueldo
(Inc están cobrando. ( on la sanción de este pro-
yecto por lo menos (.(Hnos una vía de reclamo
importante para que p vedan hacer valer sus de-
rechos ante la justicia no simplemente ante la
Cámara de Seguridad Social que está suma-
mente atrasada en la dilucidación de sus litis.

Sr. Presidente (^leneuil. -Como no hay
quórum se va a llaman para votar.

-Así se hace

Sr. Presidente (,\I enero). - Ruego a los
señores presidentes d, bancada hacer gestiones
para que los señores legisladores ocupen sus
bancas.

Sr. Genoud. - Me i oermite la palabra, señor
ppresidente, antes de (11 e se to rete el q iárUnI.?

Sr. Presidente (Menf ni). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud . - Mientras se alcanza el quórum
quiero dejar constancias le ni¡ voto afirmativo en
general v negativo en p articular al artículo 5".

Sr. Presidente -Tiene la palabra el
señor senador por San Luis.

Sr. Agúndez. - Señor presidente: en igual
sentido, tengo por esci1to mi disidencia parcial
cut respecto al artícii o 5° porque creo que
rompe o contradice la especialización del juez
por la cual ha sido nouobrado. Entonces, que
quede constancia de ini voto.

Sr. Presidente (Menean). - Tiene la palabra el
señor senador por Buen ns Aires, del bloque ra-
di cal.

Sr. Moreau . - Señor Presidente: en el mismo
sentido que los señores -,enadores preopinantes,

que se deje constancia de mi voto en disidenci
con el artículo 5°.

Sr. Presidente (Menem). - Se tonta nota (le 1,
manifestado por los señores senadores.

Si no se hace uso de la palabra, en primer tér
mino se va a votar el tratamiento sobre tablas.

-La y ntaci(")n resulta afirnaatiya.

Sr. Presidente (Meneen). - Ahora se v a
votar el proyecto en general.

-La votaciún resulta afirmativa.

Sr. Presidente (\leneun). - En consideración
en particular.

-Se enuncia \ aprueba el artículo 1°.

-Se enuncia el artículo 2":

Sr. López. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. López . - Señor presidente: el artículo 2"
distribuye las competencias de los jtizgados fe-
derales de primera instancia (le seguridad social.

En el proyecto que nosotros habíamos elabo-
rado y que originó el proyecto de ley remitido
por el Poder Ejecutivo, se incluía un inciso que
decía que también eran de competencia ele los
.juzgados de primera instancia de seguridad so-
cial las causas asignadas a la jnsticia Nacional (le
Primera Instancia del Trabajo por el artículo 24
de la ley 23.660, o sea la ejecución de los cré-
ditos de obras sociales, la índole de la materia
hace que esto esté perfectamente ubicado en el
texto de la ley y como una atribución de compe-
tencia para los juzgados que acabamos de crear.

Por estas razones, solicito la inclusión del
mencionado inciso en el artículo 2°.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes, del bloque li-
beral.

Sr. Aguirre Lanar¡ . - Señor presidente: creo
que es correcto lo que propone el señor senador
por Entre Ríos. Además, está de acuerdo con lo
que expresa el artículo 7° del proyecto. De ma-
nera que por ni¡ parte, como presidente de la
Comisión, no tengo inconvenientes en aceptar la
inclusión propuesta, salvo que algún otro de sus
miembros tenga una opinión distinta.

Sr. Presidente (Meneen). - Si ningún otro se-
nador va a hacer uso de la palabra, se va a votar
el artículo 2° con la modificación propuesta por
el señor senador por Entre Ríos -que ruego
hacer llegar a Secretaría- aceptada por el presi-
dente de la Comisión.
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Sr. Alasino . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene • la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino. - Señor presidente: el bloque
justicialista va a aceptar la modificación pro-
puesta por el señor senador por Ent re Ríos, de la
Unión Cívica Radical.

Sr. Presidente (Meneen). - Entonces, el
señor senador por Entre Ríos pr(q)one el agre-
gado de un inciso f), que dice así: `Las causas ac-
tualmente asignadas a la Justicia Nacional de Pri-
mera Instancia del Trabajo por el artículo 24 (le
la Ley, N" 23.660".

Sr. López. - No sé si sería el ins:iso f). Era el
inciso f) en mi provecto. Sería el inciso que Co-
rresponde que siga en el provecho de ley del
Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Meneen). - Sera justamente,
el f).

Sr. López. - De acuerdo.

Sr. Presidente (Meneen). - Si nv) se hace uso
de la palabra, se va a votar el articulo 2" con el
agregado propuesto por el señor senador por
Entre Ríos.

-La votación resulta afirm,i,iva.

-Se enuncian y aprueban b)s artículos 3" a

-E1 artículo S" es de fúrm,a

Sr. Presidente (Meneen). - Queda sancionado
el provecto de lev'. Se comunicará a la Hono-
rable Cámara de Diputados.

COMISION BICAMERAL POR LOS ATENTADOS
CONTRA LA EMBAJADA DE ISRAEL Y LA AMIA

Sr. Presidente (Meneen). - Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Asientos
Constitucionales de Derechos N, G=arantías y de
Interior y justicia, en el provect(, de resolución
del señor senador de la Rúa por el que se consti-
tuve una comisión especial de información sobre
los atentados perpetrados contra 1 1 embajada de
Israel, la AMIA y otras cuestione,, conexas; en el
proyecto de resolución del mismo señor senador
por el que se crea una comisión especial de se-
guimiento de las investigaciones por los aten-
tados terroristas contra la embajada de Israel v la
Asociación Mutual Israelita krgentina -
AMIA-; en el proyecto de resolución del se-
nador Fadel (mandato cumplido), por el que se

t Ver el apéndice.
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adhiere al proyecto de resolución de la Cámara
de Diputados por el que se crea una comisión bi-
cameral de seguimiento de las investigaciones
por el atentado contra la AMIA; v en el expe-
diente de la Honorable Cámara de Diputados
por el que se comunica la resolución por la que
se dispone la creación de una comisión bica-
meral de seguimiento de las investigaciones para
el esclarecimiento del atentado perpetrado
contra la AMIA. Se aconseja aprobar un pro-
vecto de resolución.

Tiene la palabra el señor senador por La Rioja,
bloque justicialista.

Sr. Yoma . - Señor presidente: voy a ser
breve.

Hemos llegado a este provecto de resolución
como consecuencia de un trabajo de consenso y
de acuerdo entre distintas iniciativas presen-
tadas por señores senadores manifestando su
preocupación poi- el avance de las investiga-
ciones ...

Sr. Moreau . - Será por falta de avance. . .

Sr. Yoma . - ...en torno a los atentados a la
embajada de Israel v a la AMIA.

En la comisión hemos recibido la visita de los
representantes de distintas entidades interene-
dias v inculadas al quehacer con respecto a este
tema, y preocupadas también por la necesidad
de que en el Congreso de la Nación se genere un
ámbito de trabajo relativo a estos hechos.

También henos recibido la visita del señor
ministro del Interior de la Nación quien nos in-
formó acabadamente, con las prevenciones que
la marcha del proceso judicial establece, acerca
del estado de las investigaciones.

Así, luego de analizar las iniciativas de dis-
tintos señores senadores v la alternativas pro-
puestas, hemos considerado que en este caso lo
más atinado era aceptar la invitación que fórmula
la Cámara de Diputados de la Nación para
formar una comisión bicameral que se aboque a
la consideración de este asunto.

Señor presidente: existen algunas preven-
ciones que figuran en el dictamen de comisión
pero que es bueno ratificar para que queden ab-
solutantente en claro.

Como primer aspecto, debo manifestar que
las dos Cámaras del Congreso de la Nación
cuentan con una comisión de seguimiento de los
organismos de seguridad. Su tarea es funda-
mental y su rol muy importante, va que deben
trabajar junto con los organismos de seguridad.
En este tema específico, de acuerdo con lo que
nos dijo el señor ministro del Interior, existe la
centralización de las investigaciones en un ám-

cscarlato.dip

cscarlato.dip
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APEN DICE

1

SANCIONES DEL IIONOR-IRLE SENADO

1

Prórroga del pacto fiscal

-El testo de la resolución aprobada es el si-
guiente:

El Scnudo de la.''oció,,

RESC'ELS E:

Artículo 1'.- Devolver a la H norahl C ámam de
Diputados, : r a cousiderm el poyect., d ley venido en
revisión C.U.-1196, por el que se dispone la prórroga del
pacto federal para el emplea, la producción v'el creci-
miento, en razón de las facultades que le acuerda al Ho-
norable Senado la Constitución Nacional en su artículo
-5, incisos 2 y 19.

Art. 2"-Comunicar la presente resolución al Poder
Ejecutivo nacional

2

Justicia Federal de Primera Instancia
de la Seguridad Social de la Capital Federal

-El testo del proyecto de ley aprobado es el
siguiente:

El Senado y Calmara de Diputadas, ...

JUSTICIA FEDERAL DE PRIMERA
INSTANCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DE LA CAPITAL FEDERAL

Instancia de la Seguridad Social, que en la Capital Fe-
deral estará integrada par diez (10) juzgadas federales de
primera instancia de la seguridad social, con la dotación
del personal que se indica en el anexo 1 que firma parte
integrante de la presente.

Art. 2"-Les juzgados creados por la presente serán
competentes la - i:

a) Las canses enunciadas en el artículo 15 de la ley
24.463;

b) Las demandas que versen sobre la aplicación del
Sistema Integrado de Jubilaciones v Pensiones,
establecido por la ley 24.241 v sus modificatorias;

e) Las demandas que versen sobre la aplicación de
los regímenes de retiros, jubilaciones v pen-
siones de las fuerzas armadas y de seguridad;

d) El amparo por mora previsto en el artículo 28 de
la ley 19.549, modificada por la ley 21.686 en ma-
teria de seguridad social;

e) Las ejecuciones de créditos de la seguridad social
perseguidas por la Dirección General Impositiva
en ejercicio de las funciones asignadas por el de-
creto 507/93;

fi Las causas aetoalme rte asignadas a lajusticia na-
cional de primera instancia del trabajo por el ar-
tículo 24 de la ley 23.660.

Art. 3"-Sustitúyese el articulo 15 de la ley 24.463
por el siguiente:

Articulo 13: Lu resoluciones de la Administro-
ción Nacional de lo Seguridad Social podrán ser im-
ppg uFs ante los juzgados federales de primera
instancia de la seguridad social de la Capital Federal
y ante I rs juzgados federales con asiento en las pro-
vincias dentro del plrzn de caducidad previsto) en el
artículo 2.5, inciso n) de la lec 19...519 mediante de-
manda de conocimiento pleno, que tramitará por las
regla, del proceso sumarin previsto en el Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación, con las sao-
difieadnes introducida, en la pi-eseote lec. La Ad-
ministración Nacional de la Seguridad Social ac-
tuará corno parte demandada. Para la habilitación
de la instancia no será necesaria la interposición de
recurso alguno en sede administratisa,

Art. 4"-Sustitúyese el arta,ulo 39 bis, inciso a) del
decreto ley 1.2,45/.38, modificado por el articulo 26 de la
ley 24.463, el que quedará redactado de la siguiente
fama

o) En los recursos de apelación interpuestos en
contra de las sentencias dictadas por los juz-
gados federales de primera instancia de la
seguridad social de la Capital Federal.

Art. S"- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 1" de la presente, transfiérense a la Justicia

Juzgados nao nales^de primera instancia del trabajo
creados por el artículo 1' de la ley 23.640 no instalados a
la fecha de sanción de la presente.

Art. 6"-Créase el Ministerio Público de Primera Ins-
tancia, que actuará ante los juzgados federales de pri-
mera instancia de la seguridad social de la Capital Fe-
deral, co. la dotación de personal que se indica en el
anexo 11, que forma parte integrante de la presente y con
las siguientes atribuciones:

a) Velar por la observancia de las leves, decretos,
reglamentos y demás disposiciones que deban
aplicarse por-la justicia federal de la seguridad
social, pedir el remedio de los abusos que notare
v. en general, defender imparcialmente el orden
jurídico v el interés social;

b) Intervenir en todo asunto judicial que interese a
la persona o bienes de los menores de edad,
otros incapaces o ausentes o que estén afectados
sus derechos y entablar en su defensa las ac-
ciones o recursos admisibles, juntamente con sus
representantes (t en forma independiente;

e) Ser parte necesaria en todas las cansas de la segu-
ridad social y en las cuestiones de competencia;
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d) Velar por la uniformidad de la jurisprudencia,

parir lo cual deberá entablar Iras recursos que co-

rmspondieren;
e) Evacuar las vistas conferidas par los jueces o por

la Cámara;

f) Pedir las medidas tendientes a prevenir o reme-
diar colusiones de las partes;

g) Promover por sí o por intermedio de la autoridad
que corresponda la aplicación y ejecución de las
sanciones por inobservancia de las leyes de fiordo
y las procesales;

h) Intervenir en todos los demás casos previstos por
las lenes.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
primer párrafo del presente articulo transfiérense dos

fiscalías
determinadas por laa Cántara )Nacional ^deApel cienes
del Trabajo.

Art. 7"- Las causas cuyo objeto esté comprendido en

las disposiciones del artículo 2" de la presente que se ea-
cnentren radicadas en trámite ante la justicia nacional en
lo contencioso administrativo federal u otros fueros pa-
sarán de inmediato a lns juzgados federales de primera
instancia de la seguridad social, distribuyéndose según

lo establezca la Cámara de fuero. De la misma forma se

procederá respecto de las ejecuciones de sentencias de
la Cámara Federal de la Seguridad Social que a la fecha
de instalación de los juzgados creados por el artículo 1"
de la presente se encuentren en trámite ante juzgados

de otros fuera.

Art. 8"- Coman iquese al Poder Ejecutivo.

ANENO 1

Juzgado Federal de Primera Instancia de la Seguridad
Social de la Capital Federal

Planta de per-smmb

1 Juez de primera instancia.

1 Secretaria de poi vera iis rancia.

1 Prosea tuir ad...in taatiyo.

1 Oficial coa ir (,,,,,La¡., privado).

4 Auxiliares adra. i n ist ..ticos.

1 Ayudante (ordenanza).

ANEXO II

Fiscalía de Primera Instancia ante los Juzgados
Federales de Primera Instancia de la Seguridad Social

de la Capital Federal

Planta de personal:

1 Fiscal de primera instancia.

1 Pcosecretario administrativo.

2 Auxiliares administrativos.

1 Ayudante (ordenanza).

3

Comisión bicameral por los atentados contra la
Embajada de Israel y la AMIA

-El texto de la resolución aprobada es el

que fi) ara en la página 1212.

11

INSERCION

Solicitada par el señor senador Aguirre Lanari

Creación de la justicia Federal de Primera Instancia

Seiror presidente;
En un c:u act de presidente de la Comisión de late-

,¡ r justici que ha despachado fr anblemente esto
nrc` tiya,u diste laque:ecea,1 faro, fe(] salde per
mira instar n de la s gmalarl a cial, an a fundar bu,-

ti¡ apoyo d panceta.
Vledrmte su a ícelo 1' e di,[.p m la ere,ción de 1-1

Juatida Fed rai de Prime,,, la,:mcia de la Seguridad
Social , la que se astcgrrri c n diez juzgad '. La compe-

te ocia que e le a[ l uve al ),t,,<,- fuero bastante ara
pln a que entenderá en las mapugnau rae' judiciales

otra los ct adionnislrutiv de la Atirnuu trae ni Na-
cional de la Seguridad Social, demanda atinentes al ré-
gimen presni sal instituido en el Sistema Integrado de
Jubilaciones y Pensiones régimen de retiros, jubila
cienes y peo iones del per: sal de las fuerza, atusada,
,le seguridad, amparos por mora en mateo:, de segu-
ridad acial ajecueiones fiscales (le crédi[ s de la segu-
ridad social que promueva la Dirección General lusposi-

tica
En el a,tienlo 5'' del provecto se dispone que a los

efectos de la implementación y puesta en funcian'r
miento del nuevo fuero que se crea, se transfieren I s

juzgados de primera instancia del trabajo que fueran
i..i ameate creadas por el artículo 1" de la ley

:3 ato
También se crea el ministerio público que actuará

ante este nuera fuera federal de la seguridad social.

Finalmente en el articulo 7' se establece que las
camas j darles que retuabnente se encuentren radi-
cadas ante I.t Justicia Nacional en lo Conteouoso Admi-
nistrativo Federal u otros fueros, pasarán nmledrato a

tramitar rte 1 -11
juzgado' federales de primera instancia

de Lr seguridad -oda) Otro tanto se resuelve con rela-
ción a las ejecuciones de sentencias dictadas por la Cá-
nr ra Federal de la Seguridad Social Estimo que este
cambia de cunipeteneia n, vulnera el principio del juez
uatuml pee aro en el mticulu 18 de la C mtitución.

Es ira . .. .. ... .m que n la ' leyes de p cedimieuto se
d'pcoge Irel meso mara se aplicaán auno les
L ..ceso ere tmmrtr Entre ti a aateccd rte' se p vede
citar el d la propia le de Solid a ridad pees isaor.d

24.463, cavas articad, s 14 a 24 insta mutuo un pnrccdi-
mient o apb ble de in raed at a causa: ' l i t, pr entonces

tr:unitabur ate la C aíro u a Naci sal d Apelac' nc s de la
Segmridad 5 dial, c fueron asignada lo

' Juzgadas de

Primera In. torcía del it e' Cuntenci Ad ninistratlyu
Federó P r otra parte. 1 C digo ( : ¡"l, e, s r articulo

_' con,agr-s el prtncipi r de aplicación i unedrata de la
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les, aun cvn relación a las emaseeu eucias de la rolueimacs
-sita:minnen un ídic'as esistrntes. 1 el proceso es. eu el

fado. un, relación jurídica.
El pnmeuto es entcranu 'n4• r:¢onuble- c debemos

apocar um entruiasmo esta Ilciatisa.

En este moeu= nto. yen mzóu de la modificaeiúu intro-
ducida por la lev 24.-463, llamada de 'sulidaridnd prusi-
siunul se otorgó competencia en materias atinentes o la
seguridad social a Ins juzgados federales en lo conten-
cioso adminBt,atino.

Lógicamente,llo ha ocasionado un recarga de tareas
en los tribunales de dicho fuero , circunstancia que ha
nuotiyado la inquietud de los magistrados que allí se de-
sempeñan , porcuantu ese aumenta de causas en trámite
conspira contra el buen funcionamiento c el' eficaz ser-
vicio de justicia.

Por otra parte , y así lo destaca el mensaje del Poder
Ejecutivo nacional, en virtud de lo estahlecidu ep la ley
de solidaridad previsiunal , los juzgados en los conten-
cioso administrativo federal tiene en la actualidad des al-
zadas para revisar sus decisiones : Una, la propia Cámara
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tico Federal , y sha, la Cámara Federal de la Seguridad
Social. Esta circunstancia , de por sí, revela una anomalía
singular.

Pero hay más , ya que como también lo expresa el
mensaje aludido , las ejecuciones de las sentencias dic-
tadas por la Cámara Federal de la Seguridad Social
deben tramitar por ante tus Juzgados de Primera 1ns-
taneia del Trabajo, circunstancia cine ocasiona una confe-
sión sin precedentes en lis que se refiere al régimen de
superintendencia.

Curro por una parte, todasía no han s ido instalado rs los
diez juzgadas del trabajo creados' por la ley 23 . 6-)0, y por
otro lado , las estadísticas demuestran que en los ñltinms
tiempos ha dismimridu el índice de 1ifiginsid id en ese
fuero, parece mz,nable e inclusive necesario cine en
lugar de aumentar la cantidad de juzgad s de trabaj,a..-
los transfiera al nuera fuero de primera instancia d e la
Seguridad Social.

:. ¡ r..uaa ue pegar gastos
adicionales toda vez que la misma partida presupues-

talas p
revista para el fuaci ,namieohi de arpnellna j nrz-

g ansfrríní a los de seguridad social,
loiciatiss similares en esta materia has sido prcneu-

tads I a orle el Congreso , lo que relleja la inquietud que
s-u desde has tiggnpn ec s 11e nrmih tu d eo el sin
bita parlan at a . Extuplus u >[ra dual s, q..icr
citar los proyectos ele Los di¿n rulo -r Croan c'p nu :sella.
del ,uño 1986: del diputarlo Brozada , de 1089: del dipo-

Reunión 7

tado Can>año, el mismo ano; de los diputados López v
Gauna, del ano 1995- y el de los senadores Bri6>s. Be-
nítez c Constanzu- del ario 1992.

Destaco- asimismo, que Ins "no,, s senadores Alcides
López. Juyicr %leneghini y José Gen:nd han presentado
hace muy poco un provecto de lec sustancialmente si-
miLa il qi e ahom estimas tratando, registrado bajo el
expedient S.-8:3/96.

Con respecto u su implemnuta'ión- en el artículo S°
de su pnn'edo, las senadores proponen la trasfrre ocia
de los juzgados de primera instancia del trahzjo que
fueran creados pr o la lev 23.640, todavía no instalados
Canco cenos, hay plena coincidencia en este aspecto.

Para finalizar, creo que no debemos demorar más esta
iniciatisx, va que constituye un reclama de la suciedad el
eficaz fiurcionanuento de¡s'er'iriu de justicia. Tanto más
si se trata de la seguridad social, es decir, del castigad,
sector pasivo de nuestro país, cuyas necesidades no ad-
mites dilaciones.

El artículo 14 bis de la Constitución Naciuml esta-
blece que el Estado tiene el deber de otorgar los henefi-
cios de la seguridad social, la que tendrá el carácter de
integral e irrenunciable. Sabido es que el guge efectivo
de los derecl>os acordados por el ordenamiento jurídico
está supeditado a su eficaz e rápido reconocimiento por
lu-s jueces , va que una justicia lenta es sinónimo de injus-
ticia- Representantes del fuero contencioso administra-
tis o federal nos han hecha saber que en ese fuero la si-
tuación es ,calamih)ea, dehidu aI impresionante número
de cahsas de seguridad s,eial que se acumulan, y que
deben ser resuelto por jueces que no manejan con co-
modidad esa mat,,ia, ca que sois tensas ajenos a su com-
petencia específica.

Como el fuero contencioso administrativo no da
abvta, pues se encucntm sobreearyrydu de tareas . ello
conspiro contra la celeridad s' eficacia que debe caracte-
rizar al Poder Judicial cuando entiende ea renflctas que
llegan a su: estrados es maestro deber de iegisladi res

raúo en el que se ves tilarán estos pleitos. Además, es un
deber hacia la sociedad, ya que los jubilados no deben
sumar a sea cotidianos desvelos' el de no sentirse ampa-
rado, por la justicio. El derecho al dehidu proceso es de
niilanobrc' c: autitmlonnl.

Li necesidad imperiosa de creación de este fuero es-
lapaohación de este proyecto, que

ary soo, absolutamente convencido de su razonabilidad
propósitos.

Juan E. Aguirre 4mnri-
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